
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, veinticuatro de abril de dos mil veintitrés. 
 
La secretaría del Juzgado Segundo Civil Municipal de Santa Rosa de Cabal, procede a 
realizar la liquidación de costas ordenada mediante auto del dieciséis (16) de febrero de 
2023 condenando a la parte pasiva, así: 
 

 
 

El valor total de la liquidación de costas asciende a la suma de: OCHENTA Y SIETE MIL 

PESOS ($ 87.000,oo=).  

 

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, 24 de abril de 2023 

 

 

CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho $ 87.000 
TOTAL $ 87.000 



 

 

 

 

 

CONSTANCIA.   A Despacho del señor Juez, liquidación de costas elaborada por la 
secretaría del despacho. 
 

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, 24 de abril de 2023 

 

 

CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 
Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, veinticuatro de abril de dos mil veintitrés. 
 
 
Auto Interlocutorio Nº 1070 
Radicado Nº666824003002-2023-00053-00 
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
JOSE ANDRES TALERO GONZALEZ vs PEDRO LUIS LADINO LARGO 

 
 
Procede el Despacho a IMPARTIRLE APROBACIÓN a la liquidación de costas 
elaborada por la secretaría de este Despacho, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese,  

 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
JUEZ 

  

 

// 

Estado 068 

Del 25-04-2023 
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